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NOTIFICACIÓN DE MADAGASCAR1 EN VIRTUD DEL PÁRRAFO 4 a)
DEL ARTÍCULO 1 Y DEL PÁRRAFO 2 b) DEL ARTÍCULO 8 DEL

ACUERDO SOBRE PROCEDIMIENTOS PARA EL TRÁMITE
DE LICENCIAS DE IMPORTACIÓN

Preguntas de los ESTADOS UNIDOS a MADAGASCAR2

Se ha recibido de la Misión Permanente de los Estados Unidos la siguiente comunicación, de
fecha 25 de octubre de 2000.

_______________

En su notificación G/LIC/N/1/MDG/2 Madagascar, tras indicar que su reglamentación en
materia de licencias de importación figura en el Decreto Nº 92/424 de 3 de abril de 1992, afirma por
otra parte que ha abolido el sistema de licencias de importación, exceptuada la autorización previa
exigida para la importación de ciertos productos estratégicos, los cuales, "no obstante, … requieren la
autorización previa de los Ministerios competentes".  Ahora bien, en su notificación anterior
(G/LIC/N/1/MDG/1) Madagascar había hecho constar que carecía de sistema de licencias y no hay
además ninguna notificación, ni pasada ni presente, hecha en virtud del párrafo 3 del artículo 7.

- Sírvanse aclarar si la autorización previa a la que se hace referencia en el
documento G/LIC/N/1/MDG/2 se aplica tan sólo al amparo del Decreto Nº 92/424 o al
amparo también de algún otro instrumento jurídico.  Sírvanse describir según lo prescrito en
el párrafo 3 del artículo 7 del Acuerdo, esto es mediante una notificación al Comité en virtud
de dicho artículo3, el procedimiento que ha de seguirse con objeto de obtener la "autorización
previa" para la importación de esos "productos estratégicos".

__________

                                                     
1 G/LIC/N/1/MDG/2.

2 G/LIC/4.

3 Véase en el anexo del documento G/LIC/3 el Cuestionario utilizado para las notificaciones en virtud
del párrafo 3 del artículo 7.


